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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2011/2022 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2022 

C. José Jacinto Fernández Pérez 
Representante legal de la empresa 
Servicio Enxebre, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora: 09/M PA0302/08/21 
Expediente: 30VE2021X0082 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte 
de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por el C. José Jacinto Fernández Pérez, 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Servicio Enxebre, SA de C.V. (REGULADO), para el 
proyecto denominado "Servicio Enxebre, SA de C.V.", (PROYECTO), con pretendida ubicación de 
conformidad con lo manifestado por el REGULADO en Boulevard Miguel Alemán esquina calle Revolución 
Numero 3576 de la Colonia Centro, Boca del Río, Veracruz, y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 19 de agosto de 2021, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 
adscrita esta DGGC, el escrito sin número ni fecha, mediante el cual, el REGULADO ingresó la MIA-P 
del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, 
m ismo que quedó registrado con la clave 30VE2021X0082 y número de bitácora 09/MPA0302/08/21. 

2. Que el 26 de agosto de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de 
la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento 
a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA}, se publicó a través de 
la Separata número ASEA/34/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así 
como, la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 18 al 25 de agosto de 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales 
se incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 26 de agosto de 2021, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número ni 
fecha, el periódico "Imagen de Veracruz", del día 21 de agosto de 2021, en el cual, en la Página 2, publicó 
el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 34 fracción I de la LGEEPA, 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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el cual, se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
fracción 11 1 del REIA, mismo que quedó registrado con el número de folio 071916/08/21. 

4. Que el 02 de septiembre de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta 
DGGC int egró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley an tes 
mencionada, lo puso a disposición del público en e l domicilio ubicado en Bou levard Adolfo Ruíz 
Cortínez No. 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

5. Que el 09 de septiembre de 2021, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se t rate, p udiese sol icitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad 
co n lo dispuesto por e l artículo 40 segundo pá rrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de 
Consulta Pública se deberán p resentar por escrito dentro del p lazo de 10 días contados a partir de la 
publicación de los listados y, considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambient al (PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/34/2021 de la Gaceta Ecológica del 26 de agosto de 2021 , durante el periodo del 27 de 
agosto al 09 de septiembre de 2021, no fueron recibidas so licitudes de Consulta Pública. 

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ia l y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y, 

CONSIDERANDO : 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo q ue su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artícu lo 3o., fracción 
XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, e l C. José Jacinto Fernández Pérez acredita las facu ltades de representación legal del 
REGULADO mediante la copia simple de la escritura pública número 3,156 de fecha 05 de noviembre 
de 2020 que contiene el Poder General que otorga "Servicio Enxebre, S.A. de C.V." en favor del C. José 
Jacin to Fernández Pérez, form al izada ante la fe del Licenciado Francisco Arias Morales de Setién, 
Titular de la Notaría Pública Número cuarenta, en ej ercicio y con residencia en Veracruz, estado de 
Veracruz de Ig nacio de la Llave. 

11. Que esta DGGC, es competente para anal izar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
REGULADO, con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas d isposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Dia rio Oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2013; l o., 2o., 3o., fracciones VII I y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente · del Sector 
Hidrocarburos; 4, fracció n XXVII , 18, fracción 111 y 37, fraccio nes V I y XXIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste 
es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la construcción, operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 y 
VII de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

IV. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las d isposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 
los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una MIA-P para solicitar la 
autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por 110 ubicarse en ninguna de 
las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA. 

V . Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta 
DGGC inició el PEIA, para lo cual, se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en 
la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se 
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como, a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, asimismo, se deberán evaluar 
los posibles efectos de la operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, 
en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DCCC procede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-P del PROYECTO, ta l como lo dispone el artículo de mérito y en términos de 
lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del PROYECTO. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 01 a O del 
Capítulo I de la MIA-P, se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO. 

VII. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA- P, que 
someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido y una vez analizada la 
información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO 
consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una Estación de Servicio para el expendio 
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al público de petrolíferos a vehículos automotores, en un predio con pretendida ubicación en 
Boulevard Miguel Alemán esquina calle Revolución No. 3576 de la Colonia Centro, Municipio de Boca 
del Río, Estado de Veracruz; la capacidad nominal de almacenamiento será de 180,000 litros 
distribuidos de la siguiente manera: 

• l tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 

• l tanque bipartido de 100,000 litros dividido en 60,000 litros para Gasolina Premium y 
40,000 litros para combustible Diésel. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 1,348.00 m 2
, la cual, no presenta 

vegetación natural, únicamente pasto herbáceo producto de que el predio se encuentra en un estado 
de abandono. 

Las coordenadas geográficas del PROYECTO son las siguientes, 

Coordenadas UTM Zona 14Q - DATUM WGS 

Vértice 84 

X y 

1 804439.00 m E 2114949.00 m N 

2 804447.00 m E 2114922.00 m N 

3 804437.00 m E 2114920.00 m N 

4 804427.00 m E 2114890.00 m N 

5 804430.00 m E 2114888.00 m N 

6 804426.00 m E 2114865.00 m N 

7 804411.00 m E 2114862.00 m N 

8 804419.00 rn E 2114919.00 m N 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 08 del Capítulo II de la MIA-P, que para el expendio 
de combustibles la zona de despacho contará con tres dispensarios con la siguiente configuración: 

Dispensarios para el despacho de combustible 

Número de 
Número de mangueras Número de mangueras 

Número de 
Dispensario posiciones de mangueras de 

carga 
de gasolina Magna de gasolina Premium 

diésel 
1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

\ 

La distribución de la infraestructura y la superficie que ocuparan dentro del predio es la siguiente: 
.. ,;,:_·_-; ... 

l ,---,,, t 
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Áreas 

Área de despacho 
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Superficie (rn2) Porcentaje(%) 

198.90 14.75 

Servicios (administrativos-locales comerciales) 308.55 22.89 

Circulación 474.70 35.21 

Banquetas 47.00 3.48 

Estacionamiento 68.20 5.06 

Área de almacenamiento lll.05 8.24 

Jardines 139.60 10.36 

Tota l 1,348.00 100 

Las coordenadas UTM del PROYECTO son las siguientes: 

Vértice 
CooTdenadas UTM Zona 14Q DATUM wcs 84 

X y 

1 804439.00 m E 2114949.00 m N 

2 804447.00 m E 2114922.00 m N 

3 804437.00 m E 2114920.00 m N 

4 804427.00 m E 2114890.00 m N 

5 804430.00 m E 2114888.00 m N 

6 804426.00 m E 2114865.00 m N 

7 804411.00 m E 2114862.00 m N 

8 804419.00 m E 2114919.00 m N 

El REGULADO de la página 08 a la 54 del Capítulo 11 de la MIA-P, describe a detalle las características 
particulares del PROYECTO y las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento, así como las de la etapa de abandono. 

Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 26 a 31 del Capítulo II de la MIA-P, en qué consiste 
el Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y 
construcción se consideran 19 meses y para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 
años. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, así como, por lo dispuesto en el 
articulo 12 fracción 111 del REIA, que establece la obli gación del REGULADO para incluir en la M IA-P, la 
vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los 
instrument os jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en 
materia de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas d isposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas. 
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Considerando que el PROYECTO consiste en una Estación de Servicio para el expendio al públ ico de 
petrolíferos, que se ubicará en el Municipio de Boca del río, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se encuentra REGULADO por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) Los artículos 28 fracción II y VII de la LGEEPA: 3 fracción XI, inciso d), 5 fracciones XVIII y XXX, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y, de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso D), fracción IX del REIA; 1, 3 fracciones I y XLVI, 14 
fracción V, inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Que esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra dentro de alguna Región Terrestre 
Prioritaria (RTP), Humedal de Importancia Internacional (RAMSAR) o Área Natural Protegida (ANP) 
de carácter Federal, Estatal o Municipal: sin embargo, el PROYECTO se encuentra inmerso en una 
Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) 41 y la Región Marina Prioritaria (RMP) 
49 Laguna Verde-Antón Lizardo. 

c) Que de acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo se encuentra 
localizado dentro de la Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) 41 Humedales 
de Alvarado. Es un sistema de lagunas que presenta d unas con manchones de matorral espinoso, 
selva baja caducifolia y selva mediana subperennifolia. En las riberas lagunares se presentan 
manglares, tifales y papales así como pastizales inundables. Cabe señalar que dentro de la 
problemática ambiental que se presenta se encuentra la Modificación del entorno por 
perturbación de crecimiento de la mancha urbana, deforestación, modificación de la vegetación 
(tala de manglar) y de barreras naturales, relleno de áreas inundables y formación de canales, así 
como contaminación por aguas residuales y desechos sólidos; sin embargo, por el desarrollo de 
las obras y/o actividades la AICA no se verá afectada, debido que se pretende ubicar en una área 
impactada por los asentamientos humanos y activ idades agrícolas, por lo que no afectará cuerpos 
de agua, asimismo, es importante señalar que debido a las actividades humanas de la zona, la 
fauna silvestre se encuentra ausente. Aunado a lo anterior, en el Capítulo VI de la MIA-P se 
proponen una serie de medidas de mitigación para el manejo adecuado de las aguas residuales, 
así como de los residuos generados, las emisiones a la atmósfera por el uso de vehículos y 
maquinaria que serán utilizadas. 

d) Que de acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo se encuentra 
localizado dentro de la Región Marina Prioritaria (RMP 49) Laguna Verde-Antón Lizardo. Dentro 
de la biodiversidad con la que cuenta se tienen moluscos, po liquetos, equinodermos, crustáceos, 
peces, tortugas, aves, mamíferos marinos, manglares, tulares, carrizales, papales. Corredor 
migratorio de rapaces y refugio de camarones y peces. Respecto a sus aspectos económicos, es 
una zona t urística importante y hotelera (Puerto de Veracruz, Villa Rica y Chachalacas), además 
de presentarse pesca organizada en cooperativas, con explotación de ostión.jaiba y lisa, así como 
actividad petro lera, industrial y urbana. Cabe señalar que dentro de la prob lemática ambienta l 
que se presenta se tiene la modificación del entorno (tala de manglar, dragado, al teración de 
cuencas con cambios hidro lógicos e influencias de la p lanta nucleoeléctrica), contaminación (por 
petróleo, aguas residuales, agroquímicos, fertilizantes, desechos industriales y aguas negras), uso 
de recursos (presión del sector pesquero sobre el ostión y robalo, y del sector turístico sobre 
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arrecifes coral inos) y existencia de pesca ilegal; sin embargo, la RHP no se verá afectada por las 
obras y/o actividades que se llevarán a cabo para el PROYECTO, toda vez que se encuentra en 
una zona urbana; asimismo, se llevarán a cabo las medidas de prevención y/o mitigación que son 
propuestas en el Capitulo VI de la MIA- P para reducir los posibles impactos ambientales que se 
puedan generar. 

Cabe señalar que aún y cuando el área del PROYECTO no se encuentra dentro de una ANP, sí se 
localiza en la zona de influencia, la cual es definida como la superficie aledaña a la poligonal de la 
ANP que mantiene una estrecha interacción social, económica y ecológica con esta. En este 
sentido, la ANP denominada "Sistema Arrecifa ! Veracruzano", con la categoría de Parque Nacional, 
establecida mediante Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF}, 
el día 24 de agosto de 1992, con su últ ima modificación del 07 de junio de 2020, la cual cuenta con 
un Programa de Manejo, publicado en el DOF el 22 de mayo de 2017, el cual prevé una zonificación, 
cuyo instrumento técnico y dinámico de planeación utilizado en el manejo de las áreas naturales 
protegidas, en el que se ordenan detalladamente las zonas previamente establecidas mediante la 
declaratoria. Asimismo, se determina con base en las características biológicas, físicas y 
socioeconómicas del Parque y su zona de influencia, su uso actual, potencial y los propósitos de 
conservación planteados para el mismo la cual se precisa la conservación y protección de la 
biodiversidad y sus ecosistemas, y, por otro, impulsar el desarrollo sustentable que incorpore la 
diversidad cultural y la participación, en lo particular, de los actores locales y, en lo general, de 
todos los habitantes de la zona de influencia. En este sentido, el PROYECTO no se contrapone con 
las disposiciones establecidas en el decreto de creación y el programa de manejo del ANP de 
carácter Federal ; asimismo, el REGULADO estableció una serie de medidas de prevención y/o 
mitigación para reducir los posibles impactos que pudieran presentarse. 

e) El REGULADO señaló que al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica 
UAB 75 denominada "Llanura Costera Veracruzana Norte", con Política Ambiental de restauración 
y aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo señalados para Foresta l. Las 
características y estrategias aplicables a dicha UAB se describen a continuación: 

Región Ecológica Unidad Ambiental Biofísica Localización 

18.17 
75. Llanura Costera Veracruzana 

Norte 
Llanura Costera Veracruzana Norte. 

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrollo 

Restauración y aprovechamiento 
sustentable. 

Muy alta Foresta 

Coadyuvantes del desarrollo Asociados del desarrollo Otros sectores de interés 

Agricultura-Ganadería-Turismo Minería-Poblacional PEMEX 

Estrategias sectoriales 
4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 18, 21, 22, 23, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
40, 41, 42, 43, 44. 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con cada una de las estrategias 
aplicables señalados en el POEGT descrito anteriormente, los cuales, no limitan o restringen la 
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ejecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró las acciones para minimizar los 
impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de mitigación y/o 
compensación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el desequilibrio ecológico 
en la zona donde se ubica el PROYECTO. 

Asimismo, el REGULADO señaló en las Páginas 69 a 93 del Capítulo 111 de la MIA-P, que al 
PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de 
México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC), de carácter regional, en virtud de que el sitio se ubica 
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 41, denominada Boca del Río, por lo que, el 
REGULADO incluye una tabla con acciones correspondientes a dicha UGA, entre las aplicables al 
PROYECTO destacan las siguientes: 

UGA Acciones Generales Acciones específicas Zona Costera 
aplicables Inmediata del Mar 

Caribe 

41 G00l, G002, G003, G004, G00S, A-004, A-005, A-006, A-007, ZMC-01, ZMC-02, ZMC-

G006, G007, G00S, G009, GOl0, A-008, A-009, A-010, A-011, 03, ZMC-04, ZMC-05, 
GOll, G012, G013, GO14, G015, G016, A-012, A-013, A-014, A-015, A- ZMC-06, ZMC-07, 

G017, G018, G019, G020, G021, G022, 016, A-017, A-018, A-019, A- ZMC-08, ZMC-09, 
G023, G024, G025, G026, G027, 021, A-022, A-023, A-024, A- ZMC-10, ZMC-11, ZMC-

G028, G029 , G030, G031, G032, 025, A-026, A-027, A -028, A- 12, ZMC-13, ZMC-14. 

G033, G034, G035, G036, G037, 029, A -030, A-031 , A-032, A-
G038, G039, G040, G041, G042, G043, 033, A - 037, A-038, A-040, A-
G044, G045, G046, GO47, G048, 044, A-048,A-049,A-050, A-
G049, COSO, G0Sl, G052, G053, G054, 051, A-052, A-053, A-054, A-
G0SS, G056, G057, G058, G059, 055, A-057, A-058, A-059, A-
G060, G061, G062, G063, G064, 060, A-061, A-062, A-063, A-
G065, G066, G067, G068. 064, A-065, A-066, A-067, A-

068, A-069, A-070, A-071, A-
072, A-075. 

El REGULADO realizó la vinculación con las acciones generales y específicas aplicables al 
PROYECTO, de los cuales los más relevantes son los siguientes: 

Clave Acciones generales Vinculación 
G0Ol Promover el uso de tecnologías y Se contará con contrato de serv1c10 de agua 

prácticas de manejo para el uso potable y sistema de drenaje municipal, así mismo 
eficiente del agua en coordinación dentro el proyecto deberá contar con sistema de 
con la CONAGUA y demás drenaje separado (agua aceitosa, pluvial y 
autoridades competentes. residual). 

G006 Reducir la emisión de gases de Dentro de las actividades para el desarrollo del 
efecto invernadero PROYECTO se tiene contemplado como medida de 

mitigación que la maquinaria utilizada cumpla con 
las condiciones mecarncas para evitar la 
contaminación atmosférica, una vez que se 
encuentre en proceso de operación se deberá dar 
cumplimiento a la normatividad vigente respecto a 
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Acciones generales Vinculación 
los gases de efecto invernadero cumpl iendo con 
las aut orizaciones necesarias para operación. 

Implementar campañas de El PROYECTO no pretende desarrollar campañas, 
control de especies que puedan sin embargo, se deberán realizar limpiezas 
convertirse en p lagas. evitando t ener fauna nociva o plagas en áreas 

específicas de la misma. 
Fomentar la aplicación de 
medidas preventivas y correctivas 
de contaminación del suelo con 
base a riesgo ambiental, así como Se llevarán a cabo medidas de mitigación q ue 
la aplicación de acciones mantengan un control efectivo en las descargas de 
inmediatas o de emergencia y agua, así como la generación de residuos. 
tecnologías para la remediación in 
situ, en términos de la legis lación 
aplicable. 
Promover el manejo integral de 

Se llevará a cabo un manejo integral de los residuos 
los residuos sólidos, peligrosos y 
de manejo especial para evitar su 

de manejo especial y peligrosos, el control de los 

impacto ambiental en el mar y 
residuos evitará la contaminación de cuerpos y 

zona costera. 
corrientes de agua cercanos. 

Promover el tratamiento o 
Para los residuos de manejo especial y los residuos 

disposición final de los residuos 
sólidos urbanos, peligrosos y de 

peligrosos serán separados y almacenados en 
contenedores rotulados y transportados y 

manejo especial para evitar su 
dispuestos por empresas autorizadas. 

d isposición en el mar. 
Como una medida preventiva para Se realizará la construcción de una trampa de 
evitar contaminación marina debe grasas para hacer la recolección de residuo 
evitarse el vertimiento de peligroso, se tomarán en cuenta las medidas de 
hidrocarburos y otros residuos mitigación para evitar afectaciones en cuerpos de 
peligrosos en los cuerpos de agua. ag ua. 

Derivado del análi sis de los lineamientos establecidos en el POEMyRCMyMC y aplicable al 
PROYECTO, no se identificó alguna contravención con dicho programa. 

f) Conforme al Programa de Ordenamient o Urbano de la Zona Conurbada Veracruz-Boca del Rio­
Medellin- Alvarado, Veracruz, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Veracruz el 18 de 
agosto de 2008, y de acuerdo con lo seiialado por el RECULADO y al análisis efectuado por esta 
DCCC, el uso del suelo del área del PROYECTO corresponde a Urbano y se encuentra dentro de la 
Zona clasificada como Corredor Urbano Comercial y de acuerdo a las densidades establecidas se 
ubica en una zona definida como Uniplurifamiliar (UPF), sin que existe ninguna limitante para el 
desarrollo del PROYECTO. 

g) Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma Vinculación 
NOM-00 2- SEMARNAT-1996. Que establece los El REGULADO señaló que las aguas sanitar ias q ue 
límites máximos permisibles de contaminantes provengan de los sanitarios que se generen debido al 
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Norma 
para las aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características, e l procedimiento para identificar 
si un residuo es peligroso, el cual incluye los 
listados de los residuos peligrosos y las 
características que hacen que se consideren 
como tales. Se deberá tomar en cuenta las 
definiciones de esta Norma al identificar los 
residuos considerados peligrosos que pudiesen 
ser generados durante las actividades del 
proyecto. 

Vinculación 
PROYECTO deberán ser colectadas por el sistema de 
drenaje separado que se pretende tenga la estación de 
servicio estas serán de agua residual, agua pluvial y 
aguas aceitosas y posteriormente serán descargadas en 
el sistema de drenaje municipal. 
El REGULADO señaló que el objetivo de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 es establecer las 
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 
El REGULADO indicó que dará cumplimiento a las 
disposiciones generales que se encuentran en el Anexo 
4. Gestión Ambiental de la NOM-005-ASEA-2016. 
Cabe mencionar que la norma tiene como objetivo 
establecer las especificaciones, parámetros y requisitos 
técnicos de seguridad industrial, seguridad operativa, y 
protección ambiental que se deberán cumplir en el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio de esta naturaleza. 
El REGULADO señaló que durante la etapa de 
construcción, operación y mantenimiento se van a 
generar residuos peligrosos como cubetas vacías y 
aditamentos impregnados de pintura, como resultado 
de los trabajos de pinta de las edificaciones; y en la etapa 
de operación y mantenin1iento, se almacenará 
combustibles como diésel y gasolinas, en consecuencia 
generará residuos peligrosos como lodos contaminados 
con hidrocarburos provenientes de los tanques de 
almacenamiento; además se realizará la venta de aceites 
y aditivos que generará envases vacíos de plástico 
contaminados con aceites y aditivos; la pretendida 
instalación de dispensarios producirán mangueras, 
filtros, destorcedores y pistolas contaminados con 
hidrocarburo; en la zona de despacho se generarán 
estopas y trapos impregnados de aceites y aditivos; los 
residuos peligrosos generados serán separados de los 
residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial 
en un alm acén en específico para residuos peligrosos 
mismo que será de manera temporal para 
posteriormente ser colectados por una empresa 
transportista autorizada para su disposic ión final en un 
centro de acopio también autorizada, que dispondrá 
adecuadamente los residuos. 
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Norma 
NOM-054-SEMARNAT-1993.- Que establece el 
procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la norma 
oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003.- Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 
y las especificaciones para su caracterización y 
remediación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 

NOM-161- SEMARNAT-2011. Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos al 
Plan de Manejo; el listado de los mismos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a 
dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de estos, así como los elementos para la 
formulación y gestión de los Planes de Manejo 
de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

Vinculación 
Se contará con un almacén de residuo peligroso y un 
cuarto de sucios para realizar la respectiva disposición 
final de los mismos. También se contemplan 
contenedores metálicos y rotulados con tapa y bolsa 
para no rebasar los límites de almacenamiento. 

El REGULADO indicó que ninguna de las especies 
identificadas en el predio del proyecto o Área de 
Influencia se encuentran enlistadas dentro de la 
presente NOM. 

El REGULADO señaló que en el desarrollo de todas las 
etapas del PROYECTO se pretende que los horarios para 
las actividades sean en horario diurno, la maquinaria a 
utilizar deberá operar en condiciones óptimas, estando 
dentro de los límites permisibles por la norma, durante 
el mantenimiento preventivo y correctivo que se realice 
a los equipos que conformarán la estación de servicio del 
cuarto de máquinas y de control eléctrico permitirá que 
no se rebasen los límites máximos establecidos por la 
norma. 
El REGULADO indicó que evitará que durante la primer 
etapa del PROYECTO se derramen sustancias que 
puedan ser filtradas al suelo, ya que se removerá la capa 
actual con la que está el predio, para evitar la 
contaminación del suelo por derrames de hidrocarburos, 
aceites y aditivos, la estación de servicio será 
pavimentada con concreto hidráulico en la zona de 
almacenamiento y despacho; así como el área de 
circulación realizando el lavado correspondiente 
evitando así sanciones administrativas por el 
incumplimiento de la norma. 

El REGULADO indicó que se prevé que durante la etapa 
de preparación del sitio y construcción se generen estos 
residuos, los cuales serán manejados y puestos a 
disposición de empresas autorizadas para su disposición 
final o donde las autoridades municipales 
correspondientes lo indiquen, ya que por la cantidad no 
se encuentran sujetos a un Plan de Manejo. 
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En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante la operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo que, el REGULADO 
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad 
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante 
dichas etapas, 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del PROYECTO 

IX. Que e l artículo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, señalar la problemática ambiental 
detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y 
describir el SA correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental 
detectada en el Al del mismo. 

En este sentido, el REGULADO señaló que para la delimitación del SA se consideraron el po lígono de 
la (AICA) 41 Humedales de Alvarado, Polígonos Urbanos e hidrología (RMP 49- Laguna Verde-Antón 
Lizardo) con lo cual el Sistema Ambiental (SA) contará con una superficie de una superficie aproximada 
de 170.57 hectáreas. 

Con respecto al Área de Influencia (Al), el REGULADO señaló que consideró las características físicas 
como: clima, cuerpos y corrientes de agua, tipo de suelo, microcuencas, acuíferos, fisiografía, geología, 
uso de suelo, vegetación, asentamientos humanos, actividades agrícolas y actividades 
socioeconómicas, área de influencia de la del Parque Nacional Sistema Arrecifa! Veracruzano, con lo 
cual determino una superficie de 78.476 hectáreas. 

Aspectos abióticos: 

El tipo de clima que preva lece en el SA y AP es de tipo cálido subhúmedo (Aw2x'), con temperatura 
media anual mayor de 22ºC y la temperatura del mes más frío mayor de 18ºC, con lluvias de verano y 
promedio de precipitaciones del mes más seco oscila entre O y 60 mm; las lluvias de verano presentan 
un índice P/T mayor de 55.3 y el porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual; 
fisiográficamente, se ubica en la provincia y subprovincia fisiográfica denominada Llanura Costera Del 
Golfo Sur y a su vez en el sistema de topoformas clasificado como Llanura; edafológicamente, el tipo 
de suelo es del tipo regosol en el Al; hidrológicamente, el SA se ubican en la Región hidrográfica RH28 
Papaloapan, donde pertenece la cuenca Río Jamapa el cual se ubica hacia la zona sur-suroeste y la 
cual desemboca hacia el Golfo de México, esta capa es una de las que confo rma el límite del SA; 
asimismo, el AP se ubican en la Región hidrográfica RH28 Papaloapan que pertenece la cuenca R. 
Jamapa. 

Aspectos bióticos: 

Vegetación.- El REGULADO señaló que el tipo de vegetación en el SA corresponde a vegetación 
bosque alto o bosque mediano tropica l perennifolio; asimismo, señaló que de entre las principales 
especies en el SA se encuentran: chico zapote (Manilkara zapata), palo de tinte (Haematoxylum 
campechianum), pucte (Bucida buceros L), cedro (Cedrus sp.), guayacán (Guaiacum officinale), cha ka 
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(Bursera simaruba}, ciricote (Bursera simaruba}, ciricote, (Cordia angiocarpa}, cocoyol (Acrocomia 
acu/eata), guano (Thrinax radiata), mangle rojo (Rhizophora mangle); asimismo, en el AP se 
encontraron especies tales: pega pega (Hedysarum distortum), campanilla (Convo/vu/us arvensis), 
sorgo de aleppo (Sorghum ha/epense). capulín blanco (Muntingia ca/abura), malva prieta (Sida 
rhombifolia}, trompillo (lpomoea hederifo/ia), manzanilla seca (Tridax procumbens), cocotero (Cocos 
nucifera), de las cuales no se encontró ninguna especies enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Fauna. - El REGULADO señala que bibliográficamente en el SA se han reportado las siguientes especies, 

armadillo (Dasypus novemcinctus), ardilla (Sciurus vulgaris) conejo (Orycto/agus cunicu/us), t lacuache 
(Didelphis virginiana), tejon (Me/es me/es). comadreja (Mustela nivalis), de las cuales no se encontró 

ninguna especie enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Con respecto al AP, el REGULADO señaló que se identificó fauna propia de zona urbana como perros 
domésticos, ratas e inse_ctos mismos que no se encuentran bajo alguna categoría dentro de la NOM-
059-SEMARNAT-2010, debido a las características que presentan las cercanías y el predio están dentro 

de zona urbana. 

Diagnóstico Ambiental. - Una vez analizado los factores ambientales que integran el área de estudio 
del proyecto, se puede concluir que existen en el SAy AP algunos arbustos; sin embargo, es im portante 
mencionar que el área se encuentra altamente impactada en donde sus condiciones ambientales han 

sido modificadas por actividades antropogénicas inherentes al desarrollo de la mancha urbana en la 
que se encuentra el PROYECTO; sin embargo, aún y cuando se presentarán impactos ambientales 

significativos o relevantes, estos serán prevenidos, mitigados y/o compensados con las medidas 
propuestas por el REGULADO, así como lo señalado en la presente resolución. 

Por lo anterior, las características ambientales que en el SA se presentan, se desprenden directamente 

de las propiedades que el medio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado por 
actividades antropogénicas, por lo que el SA ha sido modificado sustancialmente en sus características 
bióticas y abióticas presentes. La zona destinada para el PROYECTO presenta una alta perturbación 

por ubicarse en una zona urbana. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

X. Que el artículo 12 fracción V del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, la 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO 

potencialmente puede ocasionar. considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los 
impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 
pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, 
esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de 
las condiciones ambientales del mismo. considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SA ha 

sido modificado por las actividades antropogénicas, derivadas de la actividad agrícola y pecuaria; por 
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otra parte, el REGULADO tiene considerada la realización de acciones de compensación para las etapas 

de operación y mantenimiento del PROYECTO, con lo cual se pretenden revertir los potenciales 
impactos que el mismo ocasionará. 

El REGULADO señala en la Página 238 del Capítulo V de la MIA-P, que utilizó como metodología la 

matriz de interacción de Leopold (1971) y el método de evaluación de Conesa Fernández Vítora (1997}, 
que consiste fundamentalmente en cuadros de doble entrada en los que las filas o renglones se 
enlistan los componentes o factores del medio susceptibles de ser afectados, y en las columnas se 
detallan las actividades y características de los proyectos o actividades a desarrollar en cada una de 
las etapas de la obra. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que el artículo 12 fracción VI del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y m itigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO en el SA, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, 
mitigación y compensación propuestas por el REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de 
llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO, entre las cuales las más re levantes son: 

Co Impactos ambientales 
Preparación y Operación y Medida de mitigación. 
Construcción. mantenimiento 

• Modificación en la • Colocar contenedores con tapa y el rótulo de 
estructura natural del "RESIDUOS PELIGROSOS" para almacenar 
suelo. temporalmente los residuos en un sitio 

específico del predio como cubetas vacías y 
• Contaminación del suelo aditamentos impregnados de pintura y 

por residuos sólidos y 
• Contaminación del suelo 

thinner, resultado de los trabajos de pinta de 
o residuos peligrosos. 

residuos sólidos 
edificaciones en la etapa de construcción. 

ai por y 
• Separar los residuos peligrosos de los residuos :;:¡ res iduos peligrosos. V) . Contaminación del de manejo especial y residuos sól idos urbanos 

suelo por Construcción a través de la colocación de contenedores 
de planchas de concreto rotulados y con colores de identificación. 

• Generación de residuos 
de construcción (Restos 
de concreto y asfalto). 
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Impactos ambientales 
Preparación y 
Construcción. 

• Generación de residuos 
sanitarios (Aguas 
residuales provenientes 
de los sanitarios 
portátiles). 

• Mayor consumo de agua. 

• Contaminación 
atmosférica por 
generación de polvos y 
gases de combustión 
por uso de maquinaria y 
equipo. 

Operación y 

mantenimiento 

• Demanda de agua potable. 
• Generación de aguas 

residuales. 

• Emisión de partículas, 
polvos y gases de 
combustión por la 
operación del proyecto. 

• Incremento en los niveles 
de ruido durante las 
actividades operativas. 

Medida de mitigación. 

• Cualquier fuga o anomalía en las tuberías 
deberá de ser reportada y atendida de forma 
inmediata para evitar e l despilfarro d el 
recurso. 

• Llevar a cabo la captación de agua durante la 
temporada de lluvias, la cual podrá ser 
empleada en la descarga de inodoros o 
limpieza de las instalaciones. 

• Elaborar un Plan de Ahorro de agua que sea 
difundido al personal. 

• Se realizará mantenimiento mecanice a los 
equipos y vehículos utilizados en los trabajos 
de limpia, nivelación del terreno y acarreo, con 
el objeto de disminuir los niveles de ruido y las 
emisiones de gases provenientes de los 
motores de combustión interna. 

i- Aplicar riegos en caso de presencia de 
tolvaneras que ocasionen levan tamiento de 
polvo y tierras. 

• Colocar lona a camiones transportadores de 
escombros y terracerías. 

• Separar los residuos de manejo especial 
(escombro) de los residuos sólidos urbanos 
(plástico, cartón, etc.) 

• Designar un sitio específico dentro del predio 
para colocar contenedores con tapa para 
almacenar temporalmente los residuos 
sólidos urbanos. 

• Conforme se realice la l impieza del terreno se 
podrá aprovechar las terracerías y el escombro 
generado para relleno del predio. 

• Depositar los residuos producto de la limpieza 
y escombro q ue no sean aprovechados en un 
banco de tiro autorizado para su disposición 
final. 
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Co Impactos ambientales 

Preparación y Operación y Medida de mitigación. 
Construcción. mantenimiento 

• A fin de mitigar los efectos negativos por la 
pérdida del estrato herbáceo se establecerán 

• Pérdida de la cobertura áreas verdes. 

vegetal. • Las áreas verdes primordialmente 

ro • Afectación de consideraran vegetación nativa propia de la 
e: 

vegetación ruderal región. 
::J y 

• Ahuyentamiento de la fauna de ro arbustiva . en caso ..... 
>, 

• Pérdida de hábitats de encontrarse para favorecer su desplazamiento 
ro y permitir su salida del predio, en caso de que o fauna. 
u: • Desplazamiento de 

se encuentren organismos vivos de lento 

fauna asociada a sitios 
desplazamiento se procederá a su rescate. 

de perturbación. 
Posteriormente, se liberará en una zona que 
presente características ambientales mejor 
conservadas que faciliten su adaptación y 
permanencia en d ichas áreas. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que el artículo 12 fracción Vil del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y, dado que 
el PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la 
vegetación natural, se considera que las afectaciones por la operación y mantenimiento no serán 
significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y 
cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la M IA-P, para lo cual, 
considera un Programa de Vigilancia Ambienta l. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores. 

XIII . Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII 
del citado precepto, por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el 
REGULADO en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los 
componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos ambientales potenciales a generar por el PROYECTO, asimismo, fueron presentados anexos 
fotográficos, planos temáticos e información b ibliográfica que corresponden a los elem entos técnicos 
que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico 

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 
44, primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se 
deberá considerar: 
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l. "Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y. .. " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a) El PROYECTO en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple 
con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO 
VIII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 
grado de perturbación ocasionado, toda vez que PROYECTO se encuentra en una zona que ya 
se encuentra impactada por ser una zona urbana, y las actividades antropogénicas, afectando 
la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema, sin embargo, el 
REGULADO plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la 
etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11 y VII, 35 fracción 11 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l , 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D), fracción IX y 45 fracción 11 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 11 1 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-005-ASEA-2016, NOM-052-SEMARNAT-2005, 
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-0Ol-ASEA-
2019, NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe, al Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada Veracruz-Boca del Río-Medellín­
Alvarado, Veracruz; y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en 
este caso y, para este PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, 
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del 
PROYECTO "Servicio Enxebre, SA de C.V.", con pretendida ubicación de conformidad con lo manifestado por 
el REGULADO, en Boulevard Miguel Alemán esquina calle Revolución Numero 3576 de la Colonia Centro, 
Boca del Río, Veracruz. 
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Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VII . Las 
características y condiciones de construcción y operación deberán ser tal y como fueron citadas en los 
capítulos de la MIA-P presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 19 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de construcción, 
operación y mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

La v igencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, p revia 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 
REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, previo a la fecha de su 
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante 
legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir 
verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 
Quater del Código Penal Federal , en e l cual, detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, a través del cual se haga constar la forma de como el REGULADO ha dado cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los 
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades loca les en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 
en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras 
y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 
de los impactos ambientales derivados de construcción, operación de una obra relacionada con el sector 
hidrocarburos, para el almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 y VII, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción IX del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades 
que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo , en el momento en 
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que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, d irecta o indirectamente 
vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el 
TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclúsivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no consUtyy:e un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u o rdenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente 
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federa les, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, d ictámenes 
técnicos, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en c ualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DCCC no deberá ser considerada como causal (vincu lante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias ot orguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, q ue les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 

de la c itada ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el RECULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de /os Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio a l Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2077. 

OCTAVO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo SO del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alt eraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DCCC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como, lo establecido en los Términos 
y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar, e l REGULADO deberá notificar dicha situación a est a AGENCIA, en base al trámite 
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CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda proh ibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la p resente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, considerando lo establecido por el artículo 47 primer pá rrafo del REIA. que establece que la ejecución 
de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la 
descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación_ de referencia, a las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, 
a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 
LGEEPA, así como, en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación 
de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas p reventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA- P, 
las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la final idad de 
proteger al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, 
el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de 
cumplimiento de las medidas propuestas en la M IA- P y de los términos y Condicionantes establecidas 
en e l presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, de manera anual 
durante cinco años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los seis 
meses después de la notificación del presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su 
caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los 
térm inos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 
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Ciudad de México, a 29 de marzo de 2022 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguim iento, monitoreo y evaluación, entregando los 
avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la presente 
resolución. 

3. El REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; adjuntando copia 
de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 
en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, de la fecha de inicio de las 
obras y actividades 15 días antes y de la terminación de las mismas a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el REGULADO, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad 
de que se t rate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba q ue en la elaboración de los documentos en 
cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título 
Sexto de la LGEEPA en especial el Artícu lo 171 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las 
concesiones, li cencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en 
el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquell os impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como, en su Al, la DGGC 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la 
instrumentación de programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 
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Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Admin istrativos de Inspección y Vig ilancia que se 
inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del 
ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de los Térm inos y 
Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como, los ordenamientos aplicables en materia 
de impacto y riesgo ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas 
del expediente, de la propia M IA-P, de los planos del PROYECTO, así como, de la presente resolución, para 
efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la p resente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reg lamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al C. José Jacinto Fernández Pérez, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Servicio Enxebre, SA de C.V., de conformidad con e l artículo 167 Bis de 
la LGEEPA y demás re lativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
Directora General 

M. en l. Nancy Ev epomuceno 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales L • pe - ir et Ejecutivo.- ASEA 
lng. Felipe Rodríguez C me . J i::le la Unidad de Gestión Industrial.- ASEA 
lng. José Luis Conzález · 1 z Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 
Lic. Laura Josefina Chong Cu rez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 

Expediente: 30VE2021X0082 
Bitácora: 09/MPA0302/08/21 
Folio: 071916/08/21 

Boulevard Adolfo Auiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 - 0100, www.gob.mx/asea 

Página 22 d e 22 




